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PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros 

&?&én piando las mrpia¿$ & que ka» 
&.£» <xc a pistarse o í  lo sn/:e<£r-o ¿j 
j&o&ta’ ntieva orden, ios mMmlos m » ' 
im :o> ?rir« erumr la frontera*
— Págkm  1269.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

■0réé%:, ■ comeJÁcnág. dcfinüivammte el 
ingreso en -ía.Besévw Naval «I per* .

*smv¡íl que m cüa.en la rétt^én\me~- 
m m r m . P á g i n a  1280.V ' * -■

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  E C O N O M ÍA

¡Oréen- 'declarando < ementes o &< * ¡-i- '
.. mei &oian¿(> iFnéqmt, Ingenie,: a Ja- 
fe de ,sr$if*t4a clase_ del Cuerpo x7a»:'- 

■ eimai-de Mir.mr-y a don Teodoro Va»
- reta IWdk\ Ingeniero et&usuí*p del 

%rÁstho 'Vue-tpo.—Pág4m& 33&L

Wua 'modificando le.r preceptor de M ' 
de 9 de Julio de 1984, p&r u  -$¿é

m  -mglammtm e l  mgreso § fd m m - 
mrnia en el Instituto dé ífcs CtiftiF 
U le ros  músicos,—Página 1291.

Ministerio de la Gobernación

Orden fijando los Jefes üél Cuerpo de 
- ftetíveridad (Grupo uniformado) que 

ío'aÁlMn derecho o¿ uso de íiékícalo 
.■wstMaóvU con carácter fijo, d& 
múlteme con la Orden de (& Prez** 
éos&cm ■ M ,Cornejo de. MírdsUois üe 
8. del aetm3-*-~Pégin®\lMl*

 Ministerio de Instrucción 
Publica y  San idad

L -,.cn' reltahiiiia^do a- los 'Maestros 
N&eUmeúcs que se citan. Pági*
«fe 1201, .

Ministerio de Obras Públicas

-0 r im  dando cormm mn, el $i& de pe»
, m r  eú vigor la remgan%r¿®<rá% de la- 

• fitrntHIa del Cuerpo de higeukros de 
CafKijtQSi Cúmíes.p Puertos, & que 

„ se -infiere el Decreto dé 8 deí m iua l 
r : ~~4Pdmm -12B2. -. : -

Gtráp'i separando á&finltiv&&i*mte del 
servicié iá'. persoñGl que se mencio

na m  Jas respectivas disposiciones 
se . insertan*—Página 1202.

M in isterio  de  C om un icac iones yu  
Transportes

Orden amumdo los. títulos de los UU  
tfkhvñfes (M  buque “Sao 2c”, que 
citen? por deserción.— Página ' 1292.

Administración Centra l

Haoskda y Economía. — Centro Oíi- 
xial de Contratación efe Moneda. — 
Pifando las cambios de divisas .car» 
ix'nnjems para el ola de la fecha* —1 
Página 1293.

jDSTBTftüCCEON PUBLICA Y SANIDAD. —  
Dirección gen?r&¿ de Primera Ense-” 

— ueclarando tucursos, por- 
ab&miQXQ de aesífow, on el art. !7íl 
as la -mgeitTe-Ley^m Instrucción Pú*. 
Míe®? a los Maestros 'que, se titaw 
en im  respectivas disposiciones qué 
se i}iccrtan.—Pághia 1293.

ANEXO UNICO

AmiacXs ds previo pago. — Edictos*. 
— ItcquisÜoriaé.—Página 1293.

PRESIDENCIA 

D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS TR O S

ORDEN

Excmo. Sr.:
Las necesidades de la guerra acon

cedan reducir a*I náírdmo po^Srbi«

te x to r io  sometido al Goblorao de !la 
&tl como m  mnozimimi® 

m m lo  é é l T&m&ro 7  o tee  é& Job que  
gs&m, f  úe rzm tim  %ue úeicn&maxt
Akfiuo. jefiiida.

8Sbtíáe el doextanesírto
de';®ŝ o-,.d©’--AíIzí&iiw” 

& c®Bs»tedt> so'o bm tü  ?&
m  fta sa te t.

;  ■■■■ ■■

t&oi'áo ]a oíbligada previsión con otró 
eupeaido «p&iu cada caso y qua_ 
teáa 3a autoridad precisa ‘para jusU- 
fies r la ^ Im a .

Ea atención / a lo ei:pueste, esta 
Presidencia ha reanolto qu& en lo- su* 
$e&svO‘ y hasta nueva orden, s#r& r&* 
«2Lüteít¡p iBtliS'peJî a'bl-e para que -los ve-* 
Metilos automóvil puedan ctimr ja 
iroflí^r», ftúQ aü .m te  <a«¿ CenSítctó»
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internacional para automóvllós f  del 
Termino internacional para ¡coMucir, 
«xrpedidos por la  Delegación del Go
bierno en el “Automóvil Club de Es
paña” afecta «a la Subsecretaría de 
¡Propaganda, exhiban, ©n todo caso, 
Orden ministerial firmada exclusiva-' 
d en te por el Titular d e l cor respon
diente Beipa.r lamento .ministerial, en  
ju-e m  e^p^ese concretamente la, d a -  

d # seryicio que ei vehículo realiza 
jr la . duración d elm ism o. «

Barcelona, -18’ é&  Junio do 1933.
j. n e g r i n

Exemo. Sr. Ministro de....

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N S A

N A C IO N A L

ORDEN

t o m o .  Sr.: Vista el acta probada  
' por la Junta formadg c.pn arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
articulo tercero del Beglaniento para 
ingreso y ^scalafonasaiento en la IN- 
serva Ñavai de! personal de ls Marina 
Mercante, aprobado p o t  O. M. número 
6.58 o de 4 de abril último (D. O. ir ll
anero 82) y (GACETA número 100), 
este MintsteTioy de acuerdo con u> in. 
íforinado por la Sección .de Pe-^aiia.1 
V Estado Mayor de Marina, ha resuel
to conceder d€^imtivameiite e l ingreso 
©12 la Reserva Naval al personal que a 
contlnufiiéMm m  relaciona con -la an ti
güedad .que. -ai- frente de cada uno ve 
señala; eseajlafonúndoselas proviaioaal.... 
mente con las categorías que de te-mi
ne el articula primero del citado Re
glamente, y a eputin-uacito'. d s 'los de 
dicha «clase -publicado en el escalafóa 
de la O. M. de Í7^de agosto de 1,937 
[(D. O. número 198) y (GACETA nú
mero 25-1 >, por él orden m  que figu* 
atan, con arreglo & lo que disponen las 
artículos sexto, séptimo y octava de., 
hiendo ser ea^e£ouado coa la cate
goría, de Capitán de Corbeta de lo 
Reserva Naval entre- don Lucio Racha 
Mota y don Juan Cano 5/aiz, e l capitán 
de la BíAfim Mereasite .don Rafael 
Meneha-ca ügakle, .par. serle de aplL 
c ación I© áí&puesto en.'el punto- !st;gnn- 
do d é la  citad© orden de 17 de agesto  
jfte.JÍ y sB^;enm#la2ieHte ai artivulo 
cuarto d*] Decreto do 12 de Ionio 4ei 
mismo año (IX O. núinero 14*) y  
(GACETA tóm ere 164).  1m  

4 a& q ue , se  le  atógna m. 
latería m  i§m*. P4«41g 4 t

• tiíleado. la- p.rlmsefm feeh a  g&. que cm„ 
pézó a prestar wértiMóm de, guerra.

Asimismo : m  -Ja* «^u-ipara.
¡don de OúcieJ segundo Navai de la 
Reserva 'Naval m Im  -Ratrcmes do Ca
botaje que se nahi^ionan por ©star • 
comprendidos en el citado Dee-ie A.

Y como Auxiliares Navales de la  
Reserva Naval los. comprendido? entre 
Aun Inocencio Martines Baile6: te r y 
don Angel Uhla Barreiros, sin perjui. 
túDfU que si estos Auxiliares pueden 

^acreditar que haa prestado . servicio 
antes del 12 de im io  de 193 í , lecha 
M  Decreto da retí reuma podran so
licitar nuevamente acompañan el i les  
documentos que exige ©1 vigente Re.

• ¿lamento que da normas para e1 in
greso en la Reserva N aval,-a fie de 
que puedan ser eseaiaf.Gímelos zon *a 
categoría de oficial segundo de la Re
serva Naval.

Quedando asimismo- archivadas en 
©3ta Subsecretaría (Sección de Perso
nal) las in̂ hanicias de los Cap * Unes, 
Pilotos y Patrones de Camota je, cuya 
relación se inserta a coniinim(íáú:& de 
-los ingresado  ̂en la Reserva ,Nav-i-l, in-. 
terin no rpreseaten Jos interesados los 
documentos que - exige el vigente Re
glamento de la. Reseiva. Naval en su 

- artículo tercero., los cuales si m i .m 
estima oportuno, serán, opados
en el ¡lugar qu« ¿FJeda coiT^and jñm 
una' vez presentados 'éstos.

CAPITAN r m  CORBATA X® LA RE
SERVA "NAVAL - 

D. Rafael Meneiiaca Ug&Me, 5-9-6-9-3 7 
(provisión*:: 1)

TENIENTES DE NAVIO DE LA RE
SERVA NAVAL.

D. Rafael Venero González. 29-7 936 
D. Elleio Yaiiejó Martín.
D. Fernando Torrero Hlgón, 3_3 936 
D. Adolf o VDa Sáudh&z, , 25.SM&56
D. López. .2ñALF36
D. Mario Aguírr© Arrecile, v 19-U  936 
D. Iñigo Rentería Aurre-

«cochea %J1Jb2 7
X>, Isaac Ecihave Gayicago, 

jges.ec.o-a v . ,• 11-7-937
D. Lucio Solaegut Díaz. ? 22-7-937.

. IX-.;Domingo, X  Lqpslegui i-'
LárVaz^b-al 16-11-93 L

D. Carmelo LaiTa^quito 
: T orre; _ ’^ . í f -95 7 .

A i j m m m B :  m á; l a '  * e ¿ '
SERVA NAVAL '; ,

■ litasfe»-' J
■■ * 1 'Á jjfá A

V. Arturo Quintana Gen-
Kález Corvo. 11-9-936

D. José ;L. ürrutia Couto, 12„9-936 
D. Roberto Su*ch Cugat. V 7-19-926 
D. Francisco Javier Horda. 7.10 98$ 
D.- Vicente Mirallave Fuen

tes. .6-11-936
D. Rdberto P4rez Jordán. 21-11.931». 
B ‘, Balbino Arnalte Bata-.

¡guer. - 2-6-12-234'.
D. Mateo Vid al Marroig,- , 1_7 .9 31
D, Franjclsco. ■ Hernández

Carrean. 10-10 -.937,

OFICIALES SEGUNDOS NAVALES, ' 
DE LA RESERVA NAVAL 

D. Francisca Ayala Torres. 18-7-9? 6 
D. Antonio Juan Mari. * 18-7-936
D. Vicente Mari, Mari. . 19-7-986
D. Julio liápes Fernández. 19-7-936  
D f Cari Oís Ito'M&xi Hernán

dez. N ; 31-7936
D. Francisco Alvarez SufL

rez. 1-3 .936
D. Angel Cano Saiz. .. 1-8-936
D. José Piñeiro González, 7-3 936 
D. Mariano Mari Ferrer. 10-8 33$ 
D. Emilio Junicai Loira. « 18-8-93$
D. Gregorio Lúpoz Cervan

tes. _ 20.8-936
í). Eduardo Serralta Pérez. 2 7-'L.936 
D. Servando García Díaz, 1-9-986 
D. Pedro Jerez Casquet « 9-lní) 8 6 
I). Balbino Fernández Mí-

randa .. ■ ■ _  16.10 936
D. Jaime Torres 27-10-9^6
D . Eladio Cruz Franqueira, 2-1J-93S 
D. Francisco Puig Linares. 5-11 936 
D. Juan Escande!! Juan, « 8_22-986
D. Aurelio Centeno Ohaus. 15.12-136 
D. Alfonso Hernández

Acosta. 16-1-.987,
D. Ramón Díaz López. * . 2 9 .1 9 3 7  
D. Jaime Valero Galiana. 14-2.537  
D. Eugenio Ortiz Ortiz. l&-^.9-3 7. 
D, Rafael Pamies Martínez. 13. 3 987 
íh  Luis Lóféz. Ciñada. > # 2 9.8 - 93 7
D. Je^us ConsBla Co^ta, * 24-L.937,
D. Juan Carriqua Calvo. 4.6 4)37 
D. M-anuel Muñoz' -Sánchoz. ; 4.6-987  

• D. Aíauuei Esteban Marti-
<mz: . 4 -7 .937

AUXILIARES NAVALES DE LA RE- 
SERVA NAVAL ^

D. Inocencio Martínez Ba.
' Ráster 20-6.^37

B. José Montañer Villodre. 3 - i 937 
B . R afael .LófSfc Mabtfn. : , 2S -Í .9 3 7
D. Manuel Bambados Tages. 26-8 ,937  
0 . Federico Serralta B á. 
t lin ter  8 .9 .937
W. Antonio Hernández Ruik 3 L 12-93 7 
p t :Amfáaá&- ám & zm ,
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X). Isi-dro Invernón Ortega. 10-1-938 
D . Franciseo Sivera García. 25-1- 93» 
U. Juan Castro Martínez. 28-1 938 
O. Manual Atelua Ramia, 1-2 SS8 
P .  Angel ühia Barfeirofl. . 11.4.938

RELACION PE LOS CAPITANES. PI
LOTOS Y PATRONES BE CABOTA
JE CUYAS INSTANCIAS OÜóDAN 
ARCHIVADAS EN ESTA SUBSECRE
TARIA POR FALTA DE DOCi' 7 "  - 

TOS

C&pstancg
B. Vicente Ferragut Roig.
D. Martín Bermeasplo Ibarra 
P. Angel Suárez Quintana.
D. Antonio González Montaner*
D. Digno Fernández Morí.

; D. Adolfo Fernández FAbregas*
D. Daniel Gil Péi$av
X>. Vicente Mar reno AmaTaL
3X RiQ&rdo A’gota Gl*aga.
3D. Xuis Ansoleaga Egn&quiza.

Pilotos
•P. Haberío Rebollo Martínez.
D. Adolfo Reyes Mas.
D. Ramón de los Ríos y Ruis.
D. Pedro  ̂Paladín Marcaida. 
d ; Pablo Coata Púlg..
B. Gregcrríó Gómez Gordo.
P. Rafael iranzo Mjuñoz.
D. Antonio Bonet y Hiráis. .
JA plácido Argueso Ro’ríguez,
;o. Ramón Botella Homero,
¿A Rayo Rodríguez Malo.
IX Amadeo Urihe As te iza.
XA Antonio Bronard Pérea

patrones de Cabotaje
D. Vicente Tremullas Martínez.
B. Rieardo García Castro. - 
XX Mariano Menchaeca A,guiMe. 

Barcelona 8 de junio de 1 &*?■*>.
P. í>. 

ALFONSO JA Ti VA 
Sr. Jefe de A?, do Personal.
# € 8,„

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES 

Ilmo. Sr. Teniendo en cuenta que 
idon Manuel Solana Busquet, Ingmie- 
io Jétfe de segunda clase del Cuerpo 
Nacional de Minas y don Teodoro Va- 

Radío, Ingeniero segundo del 
miíémo Cuerpo, dejaron de percibir 
tfgCAiato tte » nóminas ^0

haberes correspondientes a sus res
pectivas categorías, este Ministerio 
ha resuelto declarar cesantes a los re
feridos funcionarios.

Barcelona, 7 de Junio de 1938̂
P. D.,

BEMETRJO D, BE TORRES

limo; VSr. Director General do Minas y 
Combustibles.

Ilm o. Sr.: La base 11 de la Orden 
de 9 de Julio de 1934 (GACETA nú
mero 191), par la que se establecen, 
los derechos y deberes de loe carabi
neros músicos que obtengan ingreso 
en diaho Iai&Ututa al amparo de la 
misma, determina qué quetía-ráu ex
cluidos de toda otrft ¿unción distin
ta a la asignada como ejecutantes de 
su instrumento en la Banda y la en- 
«eüaasza de lo» carabineros jóvea*e&, sin 
derecho ni obligación a desempeñar 
las funciones fiscales, ni servicio al
guno peculiar del Cuerpo; sin embar
góla situación actual en que se des
envuelve la Nación, ha impedido e im- 
£<íde que pe lleven de beemo a la prác
tica .1®»' GbftgaiCione»- y derechos de 
que queda Irecího mérito, no pudién
dole sostener la prohibición de ocu
parse óu cometidos ajenos a gu fun
ción, porque la guerra exigió en un 
principio los esfuerzos de todos los 
ruilitares que honradamente &e pusré- 
v-'/Tl al lado <ío nuestro G abromo, figu- 
•rarmo enii-z í-Ho3 aquellos profesores 
¡que en sfo mayoría fueron ascendidos 
por méritos de guerra, como conse
cuencia de su actuación. en canrpañaf  ̂

Por todo lo erpuerto, este Minls-te- 
rio ha «jcordadq, a propuesta de la 
Direceíén Gensrat de Carabineros,
anular ios ‘preceptos de la referida 
Base 11 a íin de que el personal que, 
od amparo dé la misma obtuvo ingreso 
en (dicho Instituto, alga todas las ví- 
cssfrttad'es.dol resto de lo» Individuos 
díé la ^orporacióá* y, por tanto, le 
sean aplípdos los mismos deredSos y 
deberes, áin perjuicio de poder ser 
empleados eü el cometido artístico de 
su especialidad en caso de requerirlo 
ausf las necesidades del servicio.

Lo comunico a V. I. pará su cono- 
«ñmioato y efectos^

Barcelona, 6 de Jimio de 1939.
P. 0 .

ADOLFO &1&TQ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilm o. Sr.: De acuerdo con la Or
den de la Presidencia del Consejo d f • 
Ministros, de 3 de junio actual,’ res
tringiendo el uso de material auto
móv il y en consonancia con su artfc 
culo segundo, he resúelte: f

'Tendrán derecho al uso de vehicu
lo automóvil, con carácter fijo, lo » .si
guí emt es Jefes del Cuerpo de Seguid- ' 
dad (Grupo Uniformado):

Inspector General;- Jefe de Sanir 
dad, de Estado Mayor y de Trans 
portes d© la mencionada Inspección y 
los Jefes de División, Brigada y G?ur 
po deN Asalto. - -  .

Barcelona, 10 de Junio-de 1938.
p. G o u m

ILtmo. or. Inspector General del Cn«Ér- 
po -de Seguridad' (Grupo Uniforma^ 
do); -

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PÚBLICA Y SANIDAD

O R D E N

Ilmo. Sr.: 
Vistas las propuestas de rehabilita

cíón formuladas por la Delegación d? 
Primera enseñanza de Aragón, reda/* 
tivas a don -Manuel MülAn ViHanud- 
va, Maestro de la Escuela Nacional 
de 1^ Beneficencia Provincial de Te
ruel, núm. 1.585 del Escalafón Gene* 
ral; don Ambrosio .Namrro Garda, 
Maestro propietario do una de
Escudas Nacionales: dé Ternol, ,$&«} 
mero 1.753 del Esqpl^dii; don L«ójjí 
Esteban, Maestro - en propiedad dé jla 
Esoaela Nacional de M  Pobo (Te* 
ruel), 1yúmero 10.8 (KT de) ífecalafón;; 
ion Vicente Vicente Martin, iMaestro 
propietario de la Escuela de Aifaní- 
>ra ^Teruel), número 11.694 del Es- 
íaílafon y doña Consuelo Peñaranda. 
Linés, Maestro del Grado Profe&IónAi 
iu>e ejercía en Ojos Negrps (Teruel>¿ 

Teniendo en cuenta que s» bailé 
suficientemente aoreditáda la lea3ta¿JA 
r adhesión al Régjmen leg^KsAeuié 
íonstituido dé los cfó&&dé ÚméBí6»y'S 

Este MMaterio ha aoórdaáo 
>ilitar a los Maestros Nacionales aifĉ ; 
.erioiwaenífca referidos y que por laf 

(Kvrrespóodióttte» ee' $oa, 
catino j ■#>&.
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ylsion&l, dobiezt&o lu *e®~
pooliva, acreditar!^ él sm m  W®
fcor su lugar." ófe'
rresponda»'. reclamando misino; lo®,
fia&eres que nb luiyan p-erciMáo 
pria la ju^tificariéu-oportuija..'

. ■.-. ■ (Lo digo a V. I'*,para, su eaa'0£fmie&* 
lo y demás efectos, /

Barcelona, 3 de Junio ép , 19381 
■ < . •■',' 3P: 2L •"•

£Uixlo. Sr. Director Gen.eral de 
?a Duseñanm*" .

MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

ORDEN

Ilm o. Sr.: V ista la deserción de los  
tórml&ni&r clal buque "SAC 2", &o$ 
Alistó Euiss Ber.rlfe, capitán;. don A&* -. 

ñárég' I>emm Enea, primer oSei&l; doa| 
.Hoque . l%an, prímer/maqul^ , ■
»iBta> notificada por al. Belagad;O.M^. 
ai timo da.. Marsella, a/propuesta' d * es.* 
•ta. dutaeorstarfo de T rasp on  3a y e*  
•virtud de lm  ■ facultadas-'que le estila; 
conferidas;'

.Bste Ministerio ha dispuesto atrtáa? - 
los respectivos ütolóé ptafesioa&tés d*‘ 
los desertores -de referencia pri-vftudcu 
Ies de los d-aretiros Sa-iereiU?* i  te** 
mfemoA

. - ..-Baroalona 8 de junla Ú0.193S.
-V, b I /

- / "  E. DOI ^
,Iímó.. SulagteoretariQ da Tiaas&ct*
.■-*#V: ; : , /  ■ - .y;"::'
- W w * ’

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Reorganizada por Decre
to de 3 del actual, 2a plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales. 
^  Puertos, y establecido, con carácter 
provisional/ un reajuste & las- necéstda- 
d&s del servicio en. las circunstancias 
actúales, procederá V, X. . a  ponerla en 
rigoty adaptando para ello, el personal 
que figura en el escalafón del "0nerpor 
k la que se fija en el' .citado Decreta.

aplicación de las normas slgul^fe 
les*.'
. Has Ingenieros que no encontrando*' 
h  en la zona leal, no hayan :aido san*

' lionááos.-por. apúcación’4e. los-Decretos 
, de la^residencia del' Consejo dé' Mi-*" 
kistrosf de 21 de Julio y 27 ele _8op- 
|;trnbre de 1936, conservarán, .sin nú- 
>nero, ol mismo' lugar que ocupen en 
ti escalafón,, a -resultas del que, en m  
tía, Jen.'.correspondiera, al efectuar el • 
reajuste 'definitivo y en vista., de la 
Justiñc-á-ción. que presenten, de. su. ac
tuación y . fidelidad, al Régimen.
' Si con ocasión de esta. reorganiza
ción de plantillas, .resultase personal 
^obrante en alguna categoría y clase,.. 
quedará/éste en -la situación de exce- 

. itancia forzosa j&otiVa y, por tanto, coa 
üei'odho preiareuto a ocupar las pri
meras vacantes que se produzcan, faim.
. directamente en la clase o por resu lto  

/ Se las superiores.
: Da situación en que quede el. pérgo
la! en razón ¡a este, reorganií^clóa. üe 
plantilla se entenderá coií la igUe-, 

del 5 ,3el presente. / - - • /
Do digo, a Y. I, para- m  ciKiocimien 

k> y efectos. ■
/Barcelona, 4 de Junio de 1938, y 

/ \  / ' - ■ >■ VEDAD '
fimo. Sr, Subsecretario €e Obras m  ',

Ilm o. Sr.: Haciendo uso de la facul
tad que ' rné . 'concede ea'fepártudó d ) .

; tó.&riieiña’ 3g;:del /Decreto de- la- Pre*; 
iMenela" del. C onejodé- -MpaMroú. é*  
2í de Septiembre- de 1938; :he.re su l
to reparar dofmltlmmente delfeeryieiO; 
■causando baja en .' el; escalafón ■ del 
Cuorpo a- que - pertenecen, a los íúnctó- 
martas siguientes:

Del Cuerpo .Técau^o-A-dmldistrativ® 
y Angular: don Juan, panela Afectas.-— . 
Jefe Ad;nin.t^rsi;cíóE - Civil cleseguMa 
clase, ' j  -

Bou Tomás Oain!̂  ;Val;©ro^-Jefe €a 
Negociado de tercera clase.

Bou Viciar -Velase©,™Jefe de Nego
ciado de- tercera alase,

Don Miguel' Monteoiivá.—Jefe &  
Negociado de tercera clase., , ‘- 
. - Don Julián" Merino, — Jefe de Nó* 
¿ociado cía ■ tercera clase.

Doña Emilia Gi! Alonso. — OfáciaJT 
da Administración Civil, y 

Doña. Caridad-'Fernández .Calero, ~~ 
Oficié de Administración. CivM, - ‘ ¡

$Wú: ÜüÉEPO ;DÉ AliXÍLIARES A 
I^TINGTOH -DE ; OBRAS PIIBIJOAS r 

Dcü -Juan Medina Moltó.—AtixSm-r 
tareero .a extinguir, y - '

Don Pedro Josa, Luengo Polo,—Au
xiliar tercero a .extinguir, - 

Lo que participo a V, I,- para m . 
conocimiento y  -efectos oportunos,
„ Barcelona*. W- -ée /Junio de 1938,...... •'• -.
> ' A. VELA© -
limo.. Sr. Subsecretario de este' l&iais» 

terfe-.. : " '

/

JAat.o. Sr.: Haeian&o mo. de fe 'fa- 
cuifeíá que m e co&óédo . ©i. apartado 
£•» del a t i l d o  terebro del Ba-esveto de 
la ,R résideíi^ del Consojo ele Mmi#* 
-tro® á© 27 de Septiembre-de 1#36* /.
’ He vesueito. sepamr /d^inif xvam:an- 

.te del - servl-cío eaAi€&Mo.‘baja®- m - el 
MsmgMé&' ¿ol pu-er^o & ' qn2e -perlesía* - 
■can en aitua'c&d?* . de .supéimimerarios 
activos, y 3fe par juicio de qúe puSdftft 
juBt¡iñm? m ’mi día. su act unción' y £b 
ú®MM ai Gobierno 3^
al . Cofí^sj-aró. Inspector „;. genemi - dol 
tíuarpo d# fe  OamMi, Ga-
WczZ'm ' y- fPw rt^, á-#a: Joníqula Oírte 
ytlfe'jos, al Jefe de # rto ¿v
r*a alase'dal- ei-p^M o ' Óu-ei^o. doá; 
I^uíb C¡g?ml®a'y B efa^  aieeto»,’r^sgjeo- 
l/ivuuie^t#, a, ia C^mmién adimfetóm- 
t.l:m  Puqrto de MocrXi Jd ra n a li:) , 
W a da - Obrá^: dol ' Puerto do -
■.Bilbao,- eomó Directoras facutta& m  
‘4o M 'vGóúas v al m ®  ^

pri/mem ofesfee de didho Cuerpo, doa 
• Nicolás l ir ia  y Á te82% Director de C«
Gaifeíedararion HMrográíéca del Dbco,
p a r a i ^ ) ,

Do-, digo a V, 1: pava ^ú -conoclímica^ r 
to- y.-'-^mímr ' ■ ■■

-Bit'rc#ona;; S/de:fenfe de 1938,
- . - a* y jtm m

Timo, &£, de Obras '
.. blicas» "

Ib.mo,' Sr.: - H-aaianido uso. - de fe £&•* 
cuitad que me eoacade; el .Bi.partáül  ̂
d) del/articuló tercero- -del Becveto d a  • 

Consejó dé 
troS'*de;-'2T' Je  Sépiiemare. de. 19SSr , 

f  i l e  resueno as-ptrar d^fiulUvn-íum^ 
t©' del f-orvfei o causead o' baja ea &í 

-fe: Ouerpo a que 
ee, a émi Jo$é IM& Gómez Navarvspv 
Coivsejero .laupector general- del G'ü-®c* 
po de Ingenieros de.. CsíBiaos,. 
les y Puertos, em .Bitnación- de supsr- 
nuaneraírio activo, / como Frofa-sor -le " 
l a . ílscuoia fsp%cW. ;:d©:: lngen rem ^4f: /: 
Caminas; *"-■'■■ ' ' ; ' '

íLó diga a Y. I/p am  conoeimia^ 
ío y efectos
, DVGcelona- S de Jnnio de,. 1SÍ38. .

■ -  ' _ - A- ..VEDA#
limo. Sr, Subseof-Mario de Obras 
, blfeaa, ’ - ■■
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
Y E C O N O M I A

Centro Oficial de Contratación 
de M o n e d a

C a m b i o s  a  p a r t i r  d e l  d i a  
9 de Mayo d e  1 9 3 8

•; mmpf® Vent*.

. Prnúcnn írmiozzmx y. . :66'50 B9’ñ0
lÁhms esterlinasf ’ fJOüA— .. 
í;>oTi8.m: fQ%iM % fn
Liras: 67*58 • 68*S0
Francos ®n&mz ' '4C2?I7 " €S6?7Ó
ReieksmarkB.: 8*12 B'oS
'Belgas: ‘ SWlO . 85S920
IñorinQBi . y 1V2& IV S5.
Ylscudas:; '- r  — '
Coronas eheeoshp?' W7$ .
Corono s dantas :• 474& • ..,y4!?4
Coronas noruegas: , B W ' . ^27
Coronan ¿sueca»:- - B'IS '.'- •• .WM'r
Vzzos argentinos m'/Ut B42S' :r W W

M IN ISTER IO  D E INSTRU CCIÓ N
P U B L I C A  Y  S A N I D A D

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  

P R I M E  R A  E N S E Ñ A N Z A  S E C C I Ó N  

D E P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Vista la •comunicación de la Inspec
ción provincial, de Primera Enseñan- 
2a de Gerona, daaido ciíenfcav de que 
la Maestra don a Trinidad Rico» Viada, 
de'una de fia» Secciones de la HkseuMa 
Nacional Graduada, de niño» efe Dans&a 
de -dicha, provincia. no se halla- al fresi- 
¡te .de m.x 'Escuela m\\ cansa m  permi
so que lo justifique.
, Esta Dirección. General ha acordado 
declarar incuria en el art. .1,71 de la 
Agente Rey de; Iiistrucción Publica a 
aa antedicha Maestra, por abandono .de 
lieutuio. . " J * '

.1x0 digo. V. para su . conocimiento 
y dsmás efectos. ...

■■'. Barcelona;;.-. 4 de Junto de :19JS. ó 
El Director Genemi

y  ' : ESTHSR ANTICH “ '
;fh\ Inspector Jefa. Provincial, de. Fri-' 
■ íiiem Bnséfk&nza. de Gerona..

Vista la comunicación! -de la inspec
ción'.provincial .de Primera -Enseñanza 
dé Gerona, dando cuente de que ei 
Maestro de la.Racuela Nacional nume» 
•ro 2 de Campdeváno!, de dicha pro
vincia, ,don Emilio .Cantal y Oblóla, 
no se halla al frente de su Encueto 
Ate causa ni permiso -que lo justifique.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incurso m  e¿ avt. T i l  de la 
.vigente Rey áe Instrucción Pública al 
citado Maestro, por abandono de dea- 
tino.

Do digo a V. para-su conocimiento 
¡yd-eniú» -efectos;

Barcelona, 4 de Junio de 1938.
El Director General.

ESTHKR ÁNTXCH 
0r. Inspector Jefe Provincial de 'Ptl- 
-■ Miera, A* Qssroa*.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

'CO*TÍ‘A G m « :;EiSL<tóa^^
» V  CM»5M1X íib , lw t t> »® .; «AM Ó »B

j t  m x  - ■ . ; . : ; ;

COMPAÑIA FRANCO - ESPAÑOLA
DEL FERROCARRIL DE TANGER

A  F I E Z

Aiimlaisíysraóíi Ceátral.: S89, Boule- 
vard Saliit-Germaía;—PAPslS.

..Ivepres&ntanfce-ofieM:-Compañía; Ge
neral Española de AMcá, Serrano, 27. ■ 
— MADKXD, .

. >Sa comunica a lô - 'setiortM scdU/oís- ' 
tas' de la :.Compañía -Franco Española 
del -Ferrocarril de Tán gel a Pezf que 
la próxima 'Asambléa -Gfiipral;'.'tesádrá- 

.. iúgar, el'. mártjes M y;áe -Juníb Ylc 100%;.
;m - las;.17, .-horas,-'' e¿ Parlá, 'Boulevasfd ' 
r ^aint-Germain, 289. : , . . .  y.- - /

■ ;;: ;o e b e n :  m ih  m x  ..-> ■■-•-. ■
•; Substitución .de Í^JM m M ^trzAotrn ': 
Franceses, ; é . ; /■ 'Y ’ ... -./■■YY-■

Substitución. de ;ios'"Admiííistradóres 
BapañolM. . : ■’ • '

Infonne del Congelo de Administra- 
cicm. , ' . .
• Informe de los Corntóaiios Cuon-- 

tas.
Aprobación de! Batanee y las cuen

tas del ejercicio 1937,
, Nombramiento de Comisarios de

Cuenta»'. ; • y  • _ y  .............
Autorización a los Aáministvádores , 

pai'a qué efectúen todas las operacio
nes con :1a Compañía, sea en nombre 
personal y en el de todas la» Socieda
des que representan, 4s acuerdo ..x-con 
el articulo 40 de la Bey de 24 de Julio" 
de 1867. '

Da Asamblea eBpscial de portadores 
de acciones - francesas, que' habrá dé 
proceder a la'súbstttución de tren ad
ministradores f raaceées, deoidirá.: a f e  

m$d sobre el ''rópa¿\trr dé. la  -cuenta de 
reserva ; los . accionistas
Cranee^:■ y ^óbre’l ia  .aprobación. del 

. acuerda . convenida rcon M  - Gobierno del 
,pr.Qfte<5tomib.: francés- él: día 13 de Abril'
de 19-aa, -  " ■ ■
SSL CONSEJO DE ADÍ U N 9 STRACION

■■■X—ISO

ADMINISTRACION JUDICIALCEDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el presenté se hace público, que 
por el Juxgado de Primera Instancia 
número tres, de esta ciudad (Secreta
rlo: don Jo#  Pastor JApesó, y en 
méritos de 3o& ¿utos declaralteo» de 
majyó? cuantía- promovidos por don 
Jo«é Aisra Daimau contra don Maria
no Rocoltm» BegXíTdcea y. don Hamfm 
Torra 01os% texúendo ‘concedido el don 
José A latía» ©1 beneficio pobreza, se 
ha dictado la Seténela cuya cabeceo. .̂ 
y parte dipo^tiva, con la- diligencia. 
de ¡su publicación, m í dicen:

Sentencia. ,En- lá- ciudfcd -de Barcelo
na, a Xssss 4» Mayo ds mü novecientos

treinta y  ocho..'  ___ _______ ...........
•El' señor -úm  Manuel Biadá Ferr^. 

Jues de primera instancia del Ju^g^do 
número tres: Ha visto los presenten 
auto» tramitado» én ^uxoío declarativo 
de mayor cuantía entré partes: do 
una, y como actor, don José Ai&a* 
Palman, mayor de édad; casado, es-, 
cultor y  de cata ' veciúílad; represen* .. 
tado y dirigido por si mismo ’ y litU 

.- ga.nte en forma cío. pobre, y'de.'Ia otra  ̂
como ^demantoáo®, don Mariano -.Eeco- 
Ioxíb Regordo^a y don Ramón Torra 
OI osa; propietario y .-administrador de 
fincas, .rospectivainexrfe,.. ambos de 
igual vecindad, boy en ignorado para
dero, y.-.en situación de,rebeldía, ver* 
sande eí juicio, sobre indomnhaicióa- 
de. perjuicios y otros extremos

Resultímdo. -qué,’ etc:, -etn.
Oonmdersindo que, ete,, etc.
Vistas iajs. disposiciones iogules cita;- 

4 #  y Xas -dtoás ..dé. aplicación,
■"•: ^#lo-:--:Q.u :̂.<feidó. Jüg^r. en parte, a' 
Ie dóma,nda . inicia-i de. este juicio, da- "

. bo- nonclenar y condeno ai deriiUiMado ;
• 'Maíiano'. Recolons Regoraosa á ' que  ̂ .. 
firma.,que sea la -presente, pague ai . 

; actor -Joféé A.ixá& Dalmm;.,, én eoacep- 
to de reparación o indemnización d»
■ perjiiieios ocasionados con la -eompva 
de la ca#a número 111 de la calle de 
Florldablauca, esta ciudaci la can- : 
tKia-d de cíenlo cuarenta rníi pe cetas- •

En cuanto'-al otro demandado Ra
món Torra Cíoaa, le zlmulho ele la • 
demanda y de todas las peticiones ó& 
la misma. V uo bs.g*o C^p êsa. Smix>- 
sición da las eoptasTdel juicio a ií:-n- 
gima de fes partes, debiendo la v>rc- 
m ite  notificarse a toa • déúfsmds éi- :- 
no se optar-f por la~ notificación per- 
sonal. mediante edictos 021 form:? ov'© 
■sé- fíjen en la Tabla de Anuncios, <!a '-■ 
este--Juzgado y publique eu el <fDb^rio 
Oficial, de-la. Genemlidad de Caialufia”  
y én GACETA Dib XA RBFÜBX/f- ' 
CA. .Así. por mi Sentencia, lo nro- 
xnm&Xo-. mamlr> y firmo .> - A; ̂ n uel B.‘ arló,

.Publicación, i^a antevio:4 Sentencia ' 
ha .sido. J'éida y pubtieaila por el señor 
-Juez de pñrncu-ar'feMarecía ckú Juz- 
,gado mhúero .-tree, ém  Mamml BK-dó ■ 
Ferro, que la redactó y suscribe, es- 

, tando celebrando. aúñioncia\ pública e »  
&i... mismo -día úe su fecha,-—Ante mí, 
-“ -S)nn José Pastor.—Diego Ramírez of.

■Y para que sirva ele notificación a 
los demandados don Mariano Beeolon» 

<y don Ramón Torra Glosa, cuyos da- 
mi cilios actuales so ignoran, iibvo el 
prssenie que firmo en Bsreeiora a 
nueve de Junio de mil novecicnto» 
treinta y ocho.
El Bec-retarkq José Pasto?-.—V.* B.%. .; 
£1 Juer, de .primera instancia, Manueí
Bfedó. y ■- -A,.yy
■■ -C ■ J. C.--6.3 -

REQUISITORIAS

Xm sujeto .apellidado Huet, que fué 
teniente de la íñ Brlguña I ; 

uml. que 'presté -sus servicias tvi:; el 
pueblo de Moral a de Tajwñft, y  ̂
paradero deRCcuace, -
vn -el ténnifio 4e tií«z dia^ «^ite el X ® y  .- 
g&'dp 4* 'tetXuqCjón H
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presta# declaración m  sumario núme- 
sm M  és X937, centra Damiel Moya .Pi- 
aaxro, ofrecerleel procedimiento y ser 
reconocido por tos médicos; bajo aper- 
ciibimieíito do pararlo el perjuicio a 
que haya lugar.

Cffechón, 39 de Mayo de 1938.—  
Juez de Mstrucción., Jesús Muñoz.

J, O.—1208

LOPEZ LAGO, Luis, cuyas demás 
circunstancias se deseoneeen, conduc
tor del Cuerpo de Asalto, comparecerá 
en el téimino de diez días ante el Jmz- 
gado de Instrucción de1 Chinchón, pa
ra  prestar declaración en sumario nú
mero 37 de 1938, por legiones, de San- 
tos Barranco y daños a. la camioneta 
que éste conducía, perteneciente al 
Servicio de Tren; del Ejército; bajo 
japercibimiento de pararle el perjuicio 
% que hava. lugar.

Chinchón, 39 de Mayo de 1938. — 
BI Juez de Instrucción, Jesús Muñoz.

f J. O.—1209

GARCIA, Francisco, cabo pertene
ciente a las fuerzas del Aire, Sección 
de Transportes, cuyo paradero se des
conoce, comparecerá en el término dé 
diez días ante e l;Juzgado de Instruc
ción dé Chinchón, para prestar decla
ración en el sumario que se instruye 
con el número. 56 de 1938, .por daños 
en el auto-camión F. A. número- 663, 
que conducía, bajo apercibimieiito de 
pararle el perjuicio a que baya lugar.

OMnéiión, 2 de Junio de 1938. — 
SU Juez de Instrucción, .Jesús Muñoz.

J. O.—1210

AlÉmam  HIDALGO (Enrique), de 
'17 años dé edad,. soltero, estudiante, 
natural de Madrid, hijo de Enrique y 
€fce: - Amalla-, domiciliado últimamente 
en la calle de Castelló número 89, com
parecerá ante el Juzgad- de instruc
ción númerq dos de esta' capital, sito 
en la calle'" del General Castaños, nú
mero' -troo,. dentro del término de diez 
días, con cd fm de eoBstrtuirse en pri
sión, tejo apercibimiento de se# de
clarado rebelde. Pues así íq he acor
dado en él sumario que con el número 
S39 de 1936 instruye contra el misino 
por -gritos subversivos. N

Madrid, .27 de Mayo de 1938.—El 
Juez-de Instmecián,' (ilegible.) -.

, . J. .O.—121-1

* NICOLAS BLASCO, Alejandro, cu
yas demás circunstancias, .se -ignoran,
domiciliado últimamente en la calle 
de Santa Engracia, número 120, com
parecerá dentro del término de cinco 
dim ante el Juzgado de instruccióii nú
mero; dos de esta capital, sito en la ca
lle del General Castaños número uno, 
mu el to  #é j^éstar jlecteaeión en.j*¿

sumario que in&lraye con el número 
, 159 del año en curso por muerte de 

su esposa Florencia García Vidal* dán
dose por instruido caso de no com
parecer de los derechos que le con
cede el %rtícuio ciento nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento crúnirx&L 
- Madrid, 27 de MAyo de Í938. —  El 
secretario, (ilegible.)

L O.—1212,

.Los parientes más próximos: de Pe
dro Metamentems, cuyas demás cir- 

. cunstancias se ignoran,, comparecerán 
en el Juzgado 4e instrucción húmero 
dos de los de ^ ta  capital, sito en la 
calle del General Castaño®, número 
uno con el fin > de hacerles el ofreci
miento ¡de acciones que determina el 
artículo , ciento ■ nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal cuya compa
recencia verificarán; dentro del térmi
no de cinco días. Pues así lo he acor
dado en 'el .sumario que me hallo ins
truyendo con el número 193 del co
rriente año por muerte del citado in
dividuo. . • ' . , ^

Madrid, 29 de Mayo de 1938. — El 
secretario, (ilegible.)

_ J. O.—1213

MAROARXDA ZARZOSA, Julia,'hi
ja de Francisco y ele Julia, de 24. años 
de edad, natural, de Valencia, viuda, 
mecanógrafa, y con domicilio en la 
calle de Bravo Murillo, treinta y cin
co, segundo, comparecerá, ante éste 
Juzgado dentro del término de diez 
días, .para ser constituida en prisión 
y recibirle indagatoria -en ■mm&Ho nú
mero 228 de 1937 por uso indebido ée 
uniforme de teniente- de 'Sanidad Mi
litar que se instruye: en- el Jugado de 
•Instrueeién. nwnei5© nueve'eoa aperci
bimiento .de ser declamcto, retbeMe,

: Madrid veintiocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y ocho.—El Juez 
de Instrucción, (ilegible.)

J. O.—1214

MIGUEL JHORGKJE GUTIERREZ, Se
cretario *<M Juzgado ̂ de-
iTistrucción de Pastrana y su Par
tido.
CEP^TIFIOO: Que en el expediente 

soplido ''en’este .Juzgado centra Alfon-. 
sa TaraviHo 'Espada, de esta vecin
dad, ©obre véntu ds ocho l&chugás a 

(precio <M&yar -ide la tma. miMyleeláa, 
'm .te ¡fletado ¿sentencia, ocm «g&a ¿«titea» • 
cuya parte dí$gmm&iva, -,&& como id^ue: 

FALLO: , Qir&.dcbo condenar y .co-a- 
-&an«o M Taravillo Sspada, a
-te pena [de mil pemtm -de multa-que. 
hará gfeetáya -para m  destino a Mas;

; ateiciones que .originen te  .gastas-. de 
. guerrao—en otro caso acreditada, mu 

km^hr.meM ponerla & disposición del • 
-M&omé. Sr Gobessmuor Civil de -la. 
provincia la prestación de m  tra.

^l%^tQrlo eñ Á3u#

■ SQteá&q- d E&trégnéíise las
lechugas decomisadas al señor Presi
dente del Cctóéjb Municípal para que 
las remita a los M^tablectoientos be
néficos y de la presente resolución dé
se traslado a la Dirección GenemPdft^^.; 
Abastecimientos, publicándose en los ; 

: |pé̂ iúdi€os x>ñcial>es' y ordinarios y en 
los sitios de costumbre. Mercados y 
Plazas. Así por esta mi sentencia da-

- festivamente juzgando- lo prenuncio,; - 
mando y firmo: Florencio Sámalo.—*

; Fi Asesor Ldo., Reinaldo Somato.—•
. Rubricados.

Publicación. Leída y publicada ha 
; sido la anterior sentencia portel se

ñor Juez que -la ha dictado seguida
mente de su vista habiéndose efeefcua- 

! dé la lectura-por ¡mi secretario, doy fe.. 
—Ante mi, Miguel Horciié. /

Así aparece de su. original al que 
' me remito. Y para que conste firmo 3a 

presente en Pastrana a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 

: oclio.—El Juez de Instrucción, Floren
cio Sámalo. -■

J. O.—1215

MIGUEL. HGRCHE GUTIERREZ, Se
cretario sustituto de! juzgado de 

\ festrnccién -de Pastrana y su-. Par-; 
tido.
CFRITIT^OD: Que en el espediente 

seguido en este Juzgado, contra M a 
nuela León Pendolero, de esta veciu- . 
dad, sobre venta de cebollas, 'a -precio 

■ mayor de la tasa -estabkcida,' se .ha
- dictado sentencia con esta fecha cu

ya parte d^positiva es como sigue;
WÁ&L0': Que. débo condeimr y ¡eon- 

' dono-, a M-énsteia. ¡León Pendolero- a la 
•peisa de mihpesetaé.dc. multa, que terá 
■efectiva para su & las aten-

' ek&im- que te  gastos, de guo- /
i rra o~-¿sxi otro -caso acreditada su in- 
:' Avénela ponerá a dlaposición .del 
‘ E;?ccnjo. Br. Gehenmder Civil de la pro- 
• víncia pan?., la prestación ..de m  traba- 
: jo de rnoéo. obligatorio -en favor del 

Estado o Municipio. Fnk^uensé las 
■cetellas decomisadas al Presidente del 
Consejo Munieipa-1 para que las rami- 
;ta. a te  est®bíéc.imiento benéfico, y ció 

' ,1a pr.e®ente (resolución, dése traslado 
a la .Dirección General.de Afoasteci- 
sniefitos, publloándo ê en Mos peidóxli- 
eos oficiales y ordinarios y en los si- 
tk>3 de coetumbre, iiñei‘cad.os y plazas.
' ¿M  por esta. ;mi 'definitiva-

: .mmt'e juzgando, lo pronuncio mando 
; y ñrmo.—Ftesaacio Boraato.—El Ase- 

mr -.Ldo., RehmMo Somato.—Rubrlca- 
' do .̂ - .. .

Publicación. Leída y publicada ha 
' sido i& anterior'«ssatcnSa por el señor 
' juez, que la te  ••dtotado s^^idmiisnie 
. de m vista tebíénctee ^ect.uado 3a '
: .tetuda, por mi saereteto, doy fe.— .
; (Achte' Hondie..

;As! aparece 'de su original al que me 
( «emito. Y pam.7 que . -conste finiio la %
" presente en Paatraua a veintiocho de 

. Mayo /de mM. ;n©vecimtos treinta ‘ y 
.odhô —-El Juez de instrucción, .Fio-

- rmefo ■ñmwfa**- e -
L O ^lM d
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Í^LLARDQ MIRA, Angel, d e &3 
años, natural de 'Cortes de Raza (Gra-

■ máda), hijo de -Joaquín y María, so3r 
iéro, minoro, domiciliando en B arcelona 
y procesado en méritos. do la causa 
número 138 1033, sobre tarto- y-4afes, ' 
comparecerá -en el término ■ de diez

. «tías" ante éste Juzgado, con el ñu de 
.emplazarle- para ani^- la -Siíperioridad, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. •

¡Roses de LM>re¡gat, 30 de Mayo de 
1933,-111 Juez de Instrucción, Agus- 

'̂ tín Malla, — El Secretario. — P. To- 
' rrenta Clare!.

j. O;—1217

■ • VTTO ARIELLA, . Angel, de- 49 
' «ños, hijo de Anselmo y Valentina^ na

tural de bobera (Zaragoza), soltero,
- jornalero, domieiliado mi Barcelona* y 

procesado en méritos de la causa mi- 
añero 138 1938, sobre hurto y dañas, * 
comparecerá en el término de diez 
días ante éste Juzgado para emplazar
le ante la Superioridad, bajo apercibi- 
aniento de' ser declarado rebelde. / -

«Roses de Llobregat, óQ de Mayo de 
J 938.--E1 Juez de Instrucción, Agustín 
M «lia.• El Secretario.— P. Toorrents 
Claret.

J. O.—1218

SANTAMARIA TGRTGSA, Fran
cisco, de 85 años, natural de Ontenxeaa- 
ifce, hijo «de José y Teresa, casado, alba
ñil; domiciliado en Barcelona y proce
sa,¿o en méritos de la causa número 
138 1938, sobre hurto y daños, compa
recerá en ¡el término de diez ellas ante 
«este Juzgado, con el ím de emplazarle 
para ante la Supeiioridad, bajo aper
cibimiento de ser declarad rebelde..

Roses de Lldhregat, 39 de Mayo de 
1938.—El Juez de Instrucción, Agustín 
Malla. — El Secretario, — P. Torrmts 
Claret:

' # , J. Ó,—1219

VALLS-. MARS A, José Manuel,, de 31.̂ 
años, natural <§é Calúc (Castellón), hi
jo de Bautista y Balbina, soltero, jor
nalero, domictíMo en Barcelona y 

. procesado en .méritos de la-causa nú
mero 138 1838, mtem hurto' y dates 
comparecerá en el' término de diez 
díajTante este Juzgado con el in  de 
emplazadle para «irte la 'Superioridad, 
bajo apercibimiento de aer declarado 
r e b e l d e .

• '.Rosea é e  U abrogát, 39 'de Mayó dé' 
1938.—El Juez- de Inst-rucción, Agus
tín M&Bá. —■ El Secretado. — P. To 

'" rre^»  'Cteetv -

■ ; j.  o .~~1220

V SoM&do ANTONIO HIDALGO CO. 
UREA, hijo dé Antonio y do Isabel, 

■íd® XI años 4® ©dad, .está désert&do, 
o por: supuesta en

cau^a número 85 id© 1938, en la 3C-
túgilMad7 ausenta, comparecerá en el 
térmico iá̂  30 4ias a partir de la -m* 
blkooiéa de esta requisitoria ante el 
«señor juez instructor comandante 4e 
1 nfaMería ée harina, don Julio Fuen
tes Birt&yn, juez permanente, resílem 
te en Intenideníeía de Marina para res
ponder a los cargos que le re&iLten 
en tcanaa /que por el expresado delito 
se le .instruye bajo apercibimiento que 
d© no efectuar m  presentacién en el 
plazo citado, será declarado rebelde* 

.'Cartagena., 2 de junio «de 1938. —- 
V.° B.° el juez instructor, Julio Fuen
te®.—El Secretario, Antonio Ciaza- 
rra. '

J. -M.—1.547

\
GONZALO -GOMEZ CASTILLO,, biio 

da Émeterio y .Marcéiiñé,' matura* dé 
Barcelona, de 36 años de edad, de 
profesión guarda jurado, carabinera 
perteneciente a la Base d© Castellón. 
(Concentración Organización e Inst 
truioción), 40 Batallón y centra el cmal 
se ss,giie causa núm. 64(1 de. 1938, por 
ql delito de 'deserción frente al ene
migo  ̂ comparecerá ante esta D** ga~ 
¡ción de Castellón del Tribunal Perma
nente de Justicia Militar de la Deruar * 
mción de Levante, en el tórniir¡ j de 
treinta días a partir de la fecha de la 
publicación de l«a presente, baje aper
cibimiento -que, ide no efectuarlo ¿n el 
plazo señalado, será declarado re
belde. ■.:•■■

Castellón de la Plana a 2 de junio 
¡de 1938.—®  Delegado Instructor.

J. M.—1.5 43

RICARDO CALVET SERBA, , auxi
liar AdiSmistratívo, «isimñado a alfé
rez; perteneciente a Ja Infección Ge
neral de Ingenieros, Delegación de 
Obras de Defensa de Castas de está 
plaza, cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá m  el término de quince 
día»; «Hite esta Relatoría, al objeto de 
deponer en causa instruida pór el Te
niente Audito? de complemento, Se
cretario Relator <M Tribunal Perma
nente de Guerra de la Demarcación 

.Catalana, don Ltda J>aym® Zamora,. 
por el supuesto delito militar de aban
dono de destino; ad^irti^ndole que de 
no comparecer, será declarado re- 

’ bel^a. ■■- a - ■■ : '
Figner&s, m. 28 de Mayo de 1038. — 

El Relator ím^ructor, Luis J&yme.
J. M.—1.549

VICENTE PIGEM SERRA, delinean 
te, auxiliar administrativo, asimilado 
a Alférez, perteneci^rAe' a la Inspec- 
clón General de Ingenieros, Delegadla 
de Obras de Dé€«nsa de Coatsr de es
ta ]$aza, cuyo domiemo en la actua
lidad »e ignora, comparecerá m  el tér
mino de quince dias, ante casta Reía- 
toría, que tiene su domicilio en la Co
mandancia Militar de e^ta Plaza, al

objeto de deponer en. causa instruya 
por el Teamente Auditor de complemen
to, Secretario' Relator Inatructo# de 
esta plaza, don Luis Jayme Zamora; 
por el supuesto delito militar de abal
dono de destino; advirtiéndole que de. 
no comparecer será declarado en re
beldía.

Figueras, a 28 de Mayo de 1933. —
Ei Relator Instructor, Luis Jayme.

J. Mw~-1.55é ,

RODRIGUEZ RAMADA' .(Salvadorj, 
de 28 años de edad, hijo de Salvador 
y de Carmen, carabinero pertenecien
te a la segunda Compañía del trece 
Batallón de la sesenta y cinco Briga
da Mixta, y que desapareció de su uni
dad en la primera decena de Diciem
bre del pasado año, comparecerá anta 
la Secretaría de este Tribunal Perma
nente del IV Cuerpo de Ejército, sita 
en Guadalajara ,calle' del Doctor Be
nito Hernando, número doce, en el 
termino de quince días siguientes a la 
-pubbcaeión de esta requisatoria, siendo * 
declarado rebelde si no se presentare 
en el plazo señalado.

Al precio tiempo ruego y encargo a 
todos lo® Agentes .de la Autoridad, 
tanto Civiles como Militares, la busca 
y captura del méncionado ind^íduo; 
que deberá ser puesto a di^>osiciGn de: 
esta Secretaría.

Gímdalajara, a 29 de M&yp de 1938..
■— El Instru-etc-r Delegado (ilegible).

J. M.—1.551

- i ,

,JULIO HONTORIA ARANbA, na
tural de Madrid, con domicilio en la 
calle de Alcalá, número 51, de 21 años 
de edad, de estado soltero, de profesión, 
delineante, que ha desaparecido f del 
Grupo de Transmisiones del IV Cuer
po de Ejército, a que pertenecía, el 
23 de Junio del pasado año 1937, com
parecerá ante esta Secretaría del'Tri- 
bunaf Permanente del IV Cuerpo de 
Ejército, sita en la calle del Doctor 
Bénito Hernando, núm. 12 (Guadala- 
jara), en término de quinde días si
guientes a la publicación de esta re- ' 
quiáitoida, siendo, declarado rebelde sí 
no se presentara, en el plazo señalado.

Al propio tiempo ruega y encargo 
a todos los Agentes de la Autoridad*' 
tanto civiles como militares, la bus
ca y captura de- dicho individuo, que 
deberá mr puesto a disposición de la 
mencionada Secretaría.

Gtmd^lajara, 1 de Junio de 1938. — 
El Instructor Delegado, José Antonia 

. Saens López.
J. .552

PASCUAL RJJB1Ü TJBIA^UE, se 
dado de l& 35 Minia, 140 Ba
tallón, do 18 años de od&d, de estado' 
sofero, domiciliado es Quinde (Zatx̂ - ‘ 
goza), cali© de Portugal, número 28, 
que se ausentó de ' su Unidad el día 
22 de Agqsto del casado «Ho. co
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recerá ante esta Secretaría del Tribu
nal Féríhánenté del IV  Cuerpo de Ejér
kí&Qr. sita en Doctor BenitoUemaíido,
número 12 (Uuaxlalajara), en término 
Se Quince días siguientes a la publica
ción de requisitoria,; •siendo.: de-

■ riarado rebéfeta, ¡si no se presentare 
«ñr .el ';.$laaso »eñalad&.

Al propio tiempo - ruego y éscargo 
a toéo^ IíHt Agentes ele la Autoridad, 
tanto elvilea cómo miuoares, la bus
ca- y  captura de _ dicho individuó,.. que 
«Jebera ser puesto a disposición dé la 
f&enete&da Secretaria.

Gu&d&l&jara, 1 de Junio de 19SS. —  
$1 ::tnstructor . - Delegado, José Antonio 
Sáelss LCmezA'- '' . -, ■ ■ .

■:■;•■ • “ \  J

MDEfeNO ÍÚ3RNA.NDB2  (Vfceut*)»' 
soldado.; de Infantería, con. 'destino eíi 
la cuarta ..compañía ‘ del doscientos 
ochenta/y ti*©».Batallón de la setenta 
y tina Brigada Mixta, de 24 .año» de 
sdad, natural .de Caniles, provincia de 
CJrana-da, hijo de Bernardo e Isabel,' 
y  que desapareció de su unidad el seis 
úe ^nero de mil novecientos treinta 
y  ceno, comparecerá ante la Secreta-
t  ele e^te Tribunal uerraanenie- del 

Cuerpo de Ejército, sita en: la ca- 
tté' del Doctor Benito Hemenno, -núme
ro' de ce , ■Guadalajara; en término 
•ds quince días.siguiente a.la, publicar 
ción de eríta requisitoria, siendo decía- 
ra<fc rebelde, si no se presentare en el 
^laso señalado."'

A? propio tiempo ruego -y encargo 
& todos loa A ge n te  ds ÍA Autoridad, 
lauto elvílea como militares, .la .bus«' 
ga y  captm m dA mencionado in.divi- 
#uo que deberá ser puesto a/disposi
ción de este* Secretaría.
■ Guadalajara, a 3 de Jimio de MZS. 
*- Til Instructor Delegado (ilegible).

■ \ . v:-. X  M~~/ A~4

MILStOZ B ATO  (Miguel), hijo do 
Sguol y  -de- Cristina,natural •’ y  vbcl- 

' de Barcelona, dé veintinueve - años 
9 ouad, casado Mezo de Estación, 
ffeaUndo servicio últibiamente- en -el 
ÍBueito Regimiento cic Caminos •. nú-; 
tbvo .une, comparecerá ante eka De-, 
fgaete del Secretario Relator Xns- 
i* lto/ ftnl Tribunal Permanente de 
gsüc/a Militar - d e . la Demarcación 
jfcttro,. sita cu la calle: del Pósito, nú- 
m o-ú oz ,  con el fm  de prestar decía- 
telóxí' en. causa que se le- sigue per 
Porción; bajo apercibimiento áúe’-de 
* efectuarlo dentro del término' de 
¿25 üí&s .se la declarará en . rebeldía 
procesaré parándole. t e  perjuicios 
Rr hubiere lugar en derecho.
«A' Ja vas ruego y  .encargo, tanto a  

• & aútekí-adesr civiles., como.' militares’ 
...fcccdan’ a la buecá y-..te tü m  . del 

igmo, poniéndolo'a. mi .d isocíete  
"&> fe -W  habido, en lá nrislóii 'de 
fa  ciudad. • X
Hueto, 18 de Mayo de X9S8. —  Él 
U tecíor Delegado üiegiMa).

. ~ , ' . .. . ■ .. - X ' M.— 1,855.

' M m  * .m k á Á iS m -  w m h  ' ^
Juan y de María/de 23 años, natural 
de Barcelona. ' de- profesión rnaestro, 
Imbitaite en Aigüáire..' (Lérida), cuyáa 
señas, p^rsoxíalesv'-'soñ: 'estatura, alta-,- 
facciones mamdésfy-.cabello negro, ri
fado, que pertéñecia\ como- Legíona^o 
&1 primer £& & & & -de-Aviáéión, Legión 
íb&ja, .estuvo recduMo en Ja.. Cárcel de 
.Bédñew, y- cuyo/actual, -.paradero, -se 
de&eonace, comparecerá dente el tér
mino de 'bebo-' ,titas . ante el Tribunal!' 
Pexm^iénté del -XI Cuerpo de Ejérci
to, m  Igualada../ bajo apercibimiento 

■de-ser declarado en rebeldía en la-eje- 
cu.eión:,cle ¿antenote  
;. ;.Tguál^!as 3 . de Júma dé.; 19/18/>—' -Mr 
Secretmo -'^ éíátorj ' ñ. ; ' - ‘u'/" -;

X  M te 1.556

:: DOMINGO; JULIAN (Santiago),: hi
jo de Florencio .y: de Kémona, natural 
ele Teruel* éé .W: años, de oñcio adua
nas, es de' estatura pequeña, moreno, 
■na.ris achatada, que -peiteneció. como 
Legionario al primdr Batallón de Avia
ción, Legión Roje, que estuvo recluido 
en la Cárcdl de Seriñena, y  cuyo ac
tual paradero, se desconoce, compare
cerá antfe él Tribunal Permanente del 
XI Cuerpo ele Ejército en Igualada, 
dentro é '  -témuño de ocho dtó, bajo 
aperciíbimi@nto de ser déeiaiiado éñ. rê . 
beMía en- M. ejecución' de. 'Sentencia, ' ;

Igualada-, 3 de Jimio de 19-38. —  El 
Secretarlo ’ - Relator.'

X M.— 1.557

' DON ANTONIO NIORA, que en el 
metí cíe E n t e  de 13SI, ocupaba el car
go : d& M atfm  ^  Milicias con. destino, 
en la 31 Brigada ignorándose
otros -date personale's y -'al, que; se- le 
sigue causa núm. tQ .per-presuntos' de- 
Htoa de -ateDúeno/de; deaiüno y malver- , 
'sáeíOB ..de/^dos, A^berá . comparecer 
en la S e cre ta d  Jal Tribunal Percna- 

perAe del Ejército del Centro (Mígu^. 
Angel, 13, Madrid), daitro", del plaso 
de quince días a-partir do la p-ubíxca- 
ción •. da< la pr^ente requiktorie ,ad- 
virtiéndcile' quo de 110 / v-eriñear dicha 
presentesón mrá  dedarado rebelde.

. X  M.— 1.558

:JOSE ANTONIO^'MOHAN* /¿atura!
de Altente,' provincia "de- iáein,' aokía- 

. do del •*Eeempl2í50.' de • 1934, los tteniáB5 
datos Be . igno^n. ‘ eoiñpareoerá m  el 
término de' dlea-' días a contar desde 
la .publicación -de e^ta Requisitoria, 
ante el Secretario Relator Instructor 
número uno, don Francisco- Javier EIo- 
la Fernámte, en los locales del-Tribu
nal- Pemanente. de~ Juptida Militar de 
1-a Demarcación •■:. Levánte-Sur,,: perá 

• remondar dé t e  cargos :que 'contra, él 
•existe; en. procedimiento; que  ̂se lo' 
-mgúp por. falta gravé da primera''.'de- 

bajo" «peroilblmiénto de ser de-: 
clarado nebelde ginoTo efectúa. ._

D̂ .<io en Múrela, a primero de Ju
nio de mil. novecientos treinta y  ocho. 
—  Él Se^netario R elate  Instructor, 
rF im tisc®  Jater,

J. M.— 1.559

' ANQE3L  OLIVA. /PCtíSAL, hijo de
Jmmnn y  de E¿vir%: natural de Va- 
Xén-ela de las Torres, ̂̂ provincia oc Ba- 
■ daio.^■ de-'.estadoteltem/itetelóii 30, - 
■mleró, y,, mpjíúmente- 'mMéíáo de ía 

/cuarta-. Compañía dol 163 Batallón,-de 
Ja 41 Brigmda. .Mixta,' y  donTcdi^do 

én el pueblo-, de "g .̂rjFXc:! 
aA-.-ki S m ra , províBCía de Badajos?, 
contra el que ...instruyo ..pteedímteto. 
por. el o delito de* desei'éióm
compela amito dell p te ó  úe diea- 

a* ? 1 .de í̂k) el de • la . fecha 
‘ d e le  pao c.c.-c>éii de la pteente requi- 
sitarla, ante . d  Delegado • Inslx-úctor 
M I  :teiMñaI 'I?ermaixente á<á- I I  Guer- 

' po. de. Mj^rcito - m } d  cuarta' División>• 
r ám  Cipriano MarMne».. j^arra,' residen- 
.te calle 4e .Sao' BemeÉd&9-: ;

^■■-faáügúo- ̂Ivílhiterio.; do Just'L/':. 
' cía), bájó apereibimierito que, de- no.
: ; gerá- declarado rebelde..
.-•■ .. Madrid*- 28 de Mayo de X938. Él 
•Délegádo Instructor, Cipriano Marti
nes; Farra. . *' •

.X M.—1.580

.FRANCISCO CASTADO' LUCIO,
. hijo do Joaquin y  ele Mariana,- natu

ral da S^ii Vicente de Alcántara* es-'
• tado . ■.éásâ q, -de treinta y  oenb alte 
,. de .eáád,: -qué ^pértertécía .a
- la  dp^Tategóná y  ̂ jr ^ .  /
taW m ía gsmíéíos -en el i^étac4iüéñto 
de la Rápita 'da t e  AHaqú^, cuyo ac
tual paradero so ígmora, y  a quien' s« 
sigus. ea .̂sa por el supuesto- delito iU

• • abandono ño mrvicie} compareceré en- 
eS térmmo de dios cbaa, surte el Le-

,.  ̂ don . Étóque M aili
ihenq. Instructor Delegado* m  TaeiA-. . 
gm.a y  territorio de, su j k  prcvinela.

. dól; •Séóretarib 'ReOéte m\m. 1 de esta. 
Tribimal tfédlñ'do .de. la : ComaBdancia. . 
Militar /de Társagp^m)/ que --Se -halla 
instruyendo dicho proeedlmiento, aper 
.cibtedO'.- al ( encartado de que sino lo- 
v.eríñca mrá óecXaraao rebejóe. •
. 2 ü$ JiñYío- de-193.8, /—

, El Secretario Relator - DeJcgaído,. E._
' Marti - Ibem. -

, . x

JOSB' QXTmÁl. GO&ORKX1T, hijo 
..dé. - José -y Urnestiná, soltero, oñeio . 

•■impresos, -Jo 25 año  ̂ cíe (^ad,XaatiiraX- 
' y- yeeiiso de Roqueta», domiciliado/en. -. 
;: la; cipe de Anseluio '(¿ave, l? ,. -soldado: ' 

dé Intedencía que prest&tesus Aervi- 
c te  en el DepóMto de. Intendencia, de 

. Tortea, cuyo actual paradero se- ig- 
ñora: y a-'quien be sigue causa por el 
supuesto 'delito de ahimúotko úe' serv í-' 
cío, eo3enpá.r&cerá en el término qe diez- 

. días m ú  ol .Letrado 'Auxiliar don En-- 
riqus Marti. Ibam, liistructor Delega- 
da» en Tarragona y . territorio. de. su ex. 
provincia, del. Secrstaite Rélátor> iú- . 
raero 1 tle .^fce Tribunal- (Atóela de la.,, 
Comándanéia.; Milítár / de Tarragona) p 
que;- se- halla, •tetinyesido. dicho. proce- 

, dtoteto,' ’ apereiMentd' al encartado d» 
•que si-, no lo. v.erlñea serA declarado 
rebelde, / - .- ’ . -. -

T^xragorva, a 3 de Juiúo ele 1938. —  
El Becteisrio Relator Delegado, JE.

' Mart-F Ihern/ ' ..-. ' ' :T r / ’"/■.'
x  M , - x m


